
 
 
 

RESOLUCIÓN N°  

MAT.: APRUEBA MODIFICACIÓN DE BASES 
GENERALES Y APRUEBA TEXTO REFUNDIDO DEL “CONCURSO DE VINCULACIÓN CON LA 
COMUNIDAD 8% DEL GOBIERNO REGIONAL DE ANTOGASTA, AÑO 2025”. 

ANTOFAGASTA,  

VISTOS: 

(I) Lo dispuesto en; el Decreto Nº 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución 
Política de la República de Chile; (II) en el D.F.L. 1-19653, de 2001, Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; (III) en el D.F.L. Nº 1- 19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley 
N° 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; (IV) la 
Ley N° 21.722, de 2025, que aprueba el Presupuesto del Sector Público correspondiente 
al año 2025; (V) en el Decreto Ley Nº 1.263, de 1975, orgánico de administración 
financiera del Estado y establece otras normas sobre Administración Presupuestaria y 
de Personal; (VI) en la Resolución Nº 36, de 2024, de Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; (VII) lo 
señalado en el Acuerdo 17843-25 de sesión ordinaria 773 del Consejo Regional de 
Antofagasta, de fecha 31 de marzo de 2025. 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. La ley de presupuesto del sector público vigente para el año 2025, N°21.722, establece en la glosa 07, partida 31, capitulo 01, lo siguiente: “Concurso de 

Vinculación con la Comunidad 8%: Los gobiernos regionales podrán destinar 
hasta un 8% del total de sus recursos del programa de inversión regional para subvencionar las siguientes actividades…”. 
 

2. Que, dichos fondos tienen por objeto contribuir a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la Región de Antofagasta, empoderar a las organizaciones de la 
sociedad civil e invertir directamente en propuestas que nacen desde las 
diferentes comunas. 
 

3. Que, para estos efectos, se vuelve indispensable aprobar mediante el acto 
administrativo correspondiente las bases del referido concurso. Así, en la 771ª 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Antofagasta celebrada de forma 
presencial el día 27 de febrero de 2025, tal y como queda constancia en el 
Certificado de Acuerdo CORE N°00344/2025, se aprobaron las respectivas bases 
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generales. Por otra parte, en la 773ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 
Antofagasta, celebrada con fecha 31 de marzo del año 2025, tal y como queda 
constancia en el Certificado de Acuerdo CORE N°17843/25, se aprobó la 
modificación al instrumento primigenio incorporando la Línea de Cultura en lo 
que respecta a los ámbitos de acción y/o categorías de financiamiento. 
 
 

4. Que, el diseño y presentación de estas iniciativas y sus actividades, deberán ser 
orientadas por los siguientes principios: 

 
● Desarrollo Humano: Supone la expresión de la libertad de las personas para 

vivir una vida prolongada, saludable y creativa; perseguir objetivos que ellas 
mismas consideren valorables; y participar activamente en el desarrollo 
sostenible y equitativo. Las personas son los beneficiarios e impulsores del 
desarrollo humano, ya sea como individuos o en grupo.  

● Igualdad de Género: Orientar las propuestas a poner fin distintas formas de 
discriminación contra toda persona no es solo un derecho humano básico, sino 
que, además, es crucial para el desarrollo sostenible. Se ha demostrado una y 
otra vez que empoderar a las mujeres y niñas tiene un efecto multiplicador y 
ayuda a promover el crecimiento económico y el desarrollo.  

● Participación: Dice relación con el trabajo conjunto y colaborativo que se debe 
ejecutar con la ciudadanía en todos los asuntos de interés público, derecho que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa 
y comunitaria en la región, que fomenta y facilita la cohesión social.  

● Inclusión social: Hace referencia al modo en que el Gobierno Regional de 
Antofagasta orienta su trabajo, facilitando la participación a través de un 
enfoque que responde de manera positiva a la diversidad y diferencias de las 
personas, mirando ello como una oportunidad que enriquece a la región.  

● Interculturalidad: Se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas 
culturas y a la posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, a 
través del diálogo y del respeto mutuo, en la región genera desafíos para 
favorecer y crear nuevas formas de convivencia ciudadana, sin discriminación 
de nacionalidad, origen en etnias o pueblos originarios.  

● No discriminación: Asociado al principio de igualdad y no discriminación 
establecida en la institucionalidad chilena y al que se hace referencia en el 
artículo 1° de la Constitución Política de la República, tiene por objeto la igualdad 
de trato en las personas sean o no de una misma comunidad, país o región.  

● Diversidad: Reconoce y transforma las diferencias en diversidad, entendida 
como un proceso que instala las identidades basadas en el respeto, 
reconocimiento, recuperación y revalorización multicultural.   

● Pertinencia territorial: Considerar las variables culturales, geográficas, 
territoriales y características de la ciudadanía, a fin de que se aborden 
pertinentemente sus necesidades, facilitando así la reformulación de la entrega 
de servicios que favorezcan la igualdad de oportunidades.  

● Calidad: Promover que el proceso de financiamiento logre estándares óptimos 
que generen valor, se ajuste a las necesidades de las personas en el territorio, se 
resguarde el bienestar, mejore la calidad de vida y facilite el desarrollo regional. 

● Instrumentos orientadores: Plan de Gobierno Regional de Antofagasta. 
 
 



 
 
 

5. Que, tal como se señaló, el Consejo Regional de Antofagasta en sesión ordinaria 
771 de 2025, mediante acuerdo 17793-25 se adoptó lo siguiente: APROBAR las 
BASES GENERALES DEL CONCURSO DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 
DEL F.N.D.R. 8% AÑO 2025 DEL GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA, 
conforme a la propuesta presentada por el señor Gobernador Regional e 
informada por la Comisión Mixta de todas las Comisiones Permanentes del 
Consejo Regional de Antofagasta. 
 

6. Que, por otra parte, el Consejo Regional de Antofagasta en sesión ordinaria 773 
de 2025, mediante acuerdo 17843-25 se adoptó lo siguiente: APROBAR la a 
MODIFICACIÓN al INSTRUCTIVO de BASES GENERALES DEL CONCURSO DE 
VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD DEL F.N.D.R 8% AÑO 2025 DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE ANTOFAGASTA, incorporando la Línea de Cultura en lo que 
respecta a los ámbitos de acción y/o categorías de financiamiento, Página 5 
presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 

7. Que, por lo anterior, se hace necesario aprobar el texto refundido de las BASES 
GENERALES CONCURSO DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 8% GOBIERNO 
REGIONAL DE ANTOFAGASTA AÑO 2025. Por tanto,  
 
 

RESUELVO: 
 

1. APRUÉBESE, el texto refundido de las “BASES GENERALES CONCURSO DE 
VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 8% GOBIERNO REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA AÑO 2025” y sus respectivos anexos, los que fueran asimismo 
aprobados mediante Acuerdo 17793-25 de sesión ordinaria 771 del Consejo 
Regional de Antofagasta, de fecha 27 de febrero de 2025 y Acuerdo 17843-25 de 
sesión ordinaria 773 del Consejo Regional de Antofagasta, de fecha 31 de marzo 
de 2025. 
 

2. DECLÁRESE que las referidas bases y sus anexos, aprobados por este acto son 
del siguiente tenor: 
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1. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE REPRESENTANTE LEGAL 

 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 

 

Declara bajo juramento que:  

a. El proyecto que postula no se encuentra en ejecución y no tiene financiamiento vigente.  

b. La institución no posee rendiciones pendientes de otros fondos concursables con cargo a la ley de 

presupuestos o de municipalidades indicadas en las bases.   

c. La institución NO pagará honorarios, remuneraciones o cualquier otro estipendio con cargo al 

proyecto a personal que trabaje o se desempeñe en: Gobierno Regional de Antofagasta, 

funcionarios municipales (cualquiera sea su situación contractual); directores de servicios públicos, 

autoridades regionales y comunales, funcionarios públicos en general  

d. La institución se compromete a ejecutar el proyecto en los términos declarados en el formulario de 

postulación.  

e. Las declaraciones y contenidos del formulario son fidedignas y corresponden a antecedentes reales.  

f. El proyecto presentado cuenta con el respaldo de la organización, según sea el caso, y no se trata 

de un proyecto de interés personal.  

g. Que los directivos y/o administradores no se encuentran inhabilitados para la ejecución del 

proyecto, no incurren en falta, restricción e inhabilidad alguna descrita por las Bases.  

h. Haber leído y entendido el Instructivo de Bases de Subvención a proyectos financiados a través del 

F.N.D.R. 8% de ________________________del Gobierno Regional de Antofagasta.  

i. Tener pleno conocimiento que -de ser seleccionada al proyecto- el medio de comunicación oficial 

entre el Gobierno Regional de Antofagasta y la institución es el CORREO ELECTRÓNICO (e-mail) que 

se ha indicado en el registro de postulación dentro de la plataforma digital.  

j. ACEPTA todos y cada uno de los TÉRMINOS DEL INSTRUCTIVO DE BASES DEL CONCURSO 

________________________ 

k. Designo a _____________________________ Rut __________________________, como 

encargado/a de la ejecución del proyecto.  

 
 
___________________________________________________ 
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  
 
Fecha: ______________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 
 

2. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE MUNICIPALIDADES 

 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE MUNICIPALIDADES 

 

Por el presente instrumento yo; (Nombre del Alcalde/sa) ________________________, 

Alcalde(sa) de la Municipalidad de _______________________ RUT 

N°________________________, ambos domiciliados en: (Dirección completa) 

________________________. Vengo a declarar bajo fe de juramento que el Proyecto 

(Nombre del proyecto) ________________________ no se encuentra postulando, y no 

tiene financiamiento vigente de otros fondos concursables con cargo a la Ley de 

Presupuestos.   

 

Declaro asimismo que el Municipio no tiene rendiciones pendientes con otros organismos 

del Estado.  

 

Designo a don (ña) ___________________ Rut __________________________, Teléfono 

______________ como encargado/a de la ejecución del proyecto.  

 
 
 
 
 
__________________________________________________ 
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  
Patrocinador/Auspiciador  
 
Fecha: ________________________ 
 
 
 



 
 
 

 

 

 

3. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE RELACIÓN GOBIERNO REGIONAL 

 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

 

Por el presente instrumento yo (Nombre del Representante Legal) 

________________________, RUT (N° representante legal) ________________________ 

representante legal de (Nombre de la Institución) ________________________, RUT N° 

________________________ domiciliada en: (Dirección completa) 

________________________ 

Vengo en declarar bajo fe de juramento que, en nuestra organización, en sus estatutos, no 

figuran miembros del personal del Gobierno Regional de Antofagasta ni del Consejo 

Regional de Antofagasta, en ninguna situación contractual y menos aún personas que 

tengan grado de parentesco establecido en el artículo 54 letra b) de la ley No 18.575, 

orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado y lo señalado en 

el artículo No 35 de la ley 19.175  

 

 

 

 
 
______________________________________________ 
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  
Fecha: ___________________________ 
  



 
 
 

 

4. ANEXO FORMATO ACTA DE ASAMBLEA (sugerido) 

 
FORMATO ACTA DE ASAMBLEA  
 

En Antofagasta con fecha _______________________, siendo las _________ horas, se da 
inicio a reunión de la asamblea para tratar el siguiente punto:  
 
1. Postulación al (indicar fondo al que postula) __________________________________ 
 
La Directiva de _____________________________propone a los socios participar en el 
fondo concursable mediante la presentación de un proyecto que irá en beneficio de todos 
los socios y la comunidad.  
 
Acuerdos: 
● La asamblea aprueba _________________________(indicar la materia que corresponda) 
● Nombre del proyecto “xxxxxxxxxx”  
 
A continuación, se presenta listado de socios que aprobaron la postulación (firman todos 
los asistentes)  

NOMBRE RUT FIRMA 

   

   

   

   

   

   

   

 
 
Fecha: ___________________________________ 
  



 
 
 

 

 

5. ANEXO CARTA DE COMPROMISO DE CO-APORTES DE TERCEROS 

 
CARTA DE COMPROMISO DE CO APORTES DE TERCEROS 

 

Yo, don(ña) _______________________________________ (Nombre de Representante 

legal o persona  natural), representante legal de 

_______________________________________ (Nombre  

Institución/Fundación/Empresa/Municipalidad, etc./ En caso de persona natural debe 

borrar este ítem),  declaro la entrega de _______________________________________ 

por concepto  de_______________________________________ 

(Patrocinio/Aporte/Auspicio, etc.) a la institución  

______________________________________ por un monto de 

$_____________________________________ 

en su proyecto denominado “_______________________________________”, el cual se 

encuentra a presentado a los Fondos Concursables 8% F.N.D.R. de 

_______________________________________ (Indicar Línea a la que postula) del 

Gobierno Regional de Antofagasta, año 2025.  

 

 

______________________________________________ 

Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  

Fecha: ___________________________ 

 
  



 
 
 

 

6. ANEXO CARTA DE COMPROMISO INFRAESTRUCTURA DE TERCEROS 

 
CARTA DE COMPROMISO INFRAESTRUCTURA 

 

Yo, don(ña) ________________________________ (Nombre de Representante legal o 

persona natural), representante legal de ________________________________ (Nombre 

Institución/Fundación/Empresa/Municipalidad,  etc./ En caso de persona natural debe 

borrar este ítem), comprometo la siguiente infraestructura: 

________________________________ al proyecto  

________________________________ por un monto de 

$________________________________ presentado a los  Fondos Concursables 8% 

F.N.D.R. de ________________________________ (Indicar Línea a la que postula) del 

Gobierno Regional de Antofagasta, año  2025.  

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  

Fecha: ___________________________ 

 
  



 
 
 

7. ANEXO MALLA CURRICULAR DE CURSO, TALLER Y/O SEMINARIOS 

 

(NOMBRE DE CURSO)  
 

ORGANIZACIÓN  

NOMBRE PROYECTO  

OBJETIVO DEL TALLER, 

CURSO O CAPACITACIÓN 
 

N° DE HORAS  

RELATOR   

LUGAR   

INSTITUCIÓN (EN CASO DE 

CERTIFICACIÓN)  
 

OBJETIVO  

MÓDULO 1  

Temas: 

MÓDULO 2  

Temas: 

MÓDULO 3  

Temas: 

 
 
 
 
 
______________________________________________ 
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  
Fecha: ___________________________ 
 



 
 
 

 
 
 

8. ANEXO CARTA DE COMPROMISO DE CO-APORTES PROPIOS 

 
CARTA DE COMPROMISO APORTES PROPIOS  
 

Yo, don(ña) ______________________________________________ (Nombre de 

Representante legal), RUT ______________________________________________, 

representante legal de______________________________________________ (Nombre 

de la organización), comprometo la entrega de los siguientes aportes propios, para la 

ejecución del proyecto_________________________________________________  

 

Descripción del aporte  

(honorarios-elementos de premiación-

equipamiento traslados-alimentación-

alojamiento-gastos de operación) 

Detallar o describir lo que se aporta. 

Monto valorado en $ 

Cantidad 

Precio (indicar 

unidad de 

medida) Unidad, 

viaje, persona, 

hora 

Total 

(cantidad x 

precio) 

    

    

    

    

TOTALES $   

 
 
______________________________________________ 
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal  
Fecha: ___________________________ 
  



 
 
 

 

 

9. ANEXO MODELO DE CARTA DE AUTORIZACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 

 
CARTA DERECHOS DE AUTOR 

 
Yo,______________________________, Rut Nº_____________________________ 

domiciliado en  ________________________, comuna de ________________________, 

Región de ___________________________,  en calidad de propietario  intelectual de la 

obra _____________________________(nombre de la obra), autorizo a la organización 

_________________________ (nombre de la organización)  para que incluya dicha obra en 

su proyecto  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual.   

 

 

 

 

 

 

 

Nombre, RUT y Firma______________________________________ 

Fecha: ___________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

10. ANEXO -USO DE IMAGEN 

 
AUTORIZACIÓN USO DE IMAGEN 

 
Yo ___________________________________________ RUT __________________, 

manifiesto mi voluntad de participar en la producción del proyecto 

“________________________________” realizado 

por______________________________ (Nombre organización) 

 

De igual manera, autorizo y acepto que se fotografíe y utilice mi imagen, declarando que 

________________________________ (Nombre agrupación) será el dueño exclusivo por 

el máximo de protección legal de dichas imágenes y fotografías, pudiendo publicarlas, 

producirlas, reproducirlas, editarlas, adaptarlas, ejecutarlas públicamente, transmitirlas y 

retransmitirlas, tanto en Chile y el extranjero.  

 

Lo anterior tiene como única limitación que el material a que se refiere este documento, 

solo podrá ser utilizado para el proyecto “________________________________”, de 

manera que cualquier uso distinto requerirá autorización.  

 

Por los derechos antes indicados no se generará ningún tipo de pago o contraprestación.   

 
______________________________________________ 
Nombre, RUT y Firma 
Fecha: ___________________________ 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

11. ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS O 

SISTEMAS DE TELEVIGILANCIA – LÍNEA SEGURIDAD CIUDADANA 

 
DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS O SISTEMAS 

DE TELEVIGILANCIA - LÍNEA SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Yo, don(ña) ________________________________ (Nombre de Representante legal o 

persona natural), domiciliado en  ________________________________, autorizo la 

instalación de los siguientes equipos: ________________________________ 

correspondientes al proyecto ________________________________ por un monto de 

$________________________________ presentado a los  Fondos Concursables F.N.D.R. 

8% Línea Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2025.  

 

De igual manera, comprometo además la no intervención de los equipos o sistemas de 

televigilancia instalados e informar oportunamente cualquier circunstancia que 

eventualmente pueda afectar o alterar el funcionamiento, operatividad y mantención de 

tales equipos o sistemas, así como los fines u objetivos del proyecto. 

 

 

______________________________________________ 

Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal o persona natural. 

Fecha: ___________________________ 

  



 
 
 

12. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA INSTITUCIONAL 

 
Por el presente instrumento yo (Nombre del Representante Legal) 
________________________, RUT (N° representante legal) ________________________ 
representante legal de (Nombre de la Institución) ________________________, RUT N° 
________________________. Vengo en declarar bajo fe de juramento que, en nuestra 
organización, ejecuto los siguientes proyectos, verificados según los siguientes datos: 
 

Proyecto 1  

Descripción 
 

Año  Nombre/cargo  

Monto  Institución  

Fono 
 Firma  

 

 

 

Proyecto 2  

Descripción 
 

Año  Nombre/cargo  

Monto  Institución  

Fono 
 Firma  

 

 

 

Proyecto 3  

Descripción 
 

Año  Nombre/cargo  

Monto  Institución  

Fono 
 Firma  

 

 

 

Proyecto 4  

Descripción 
 



 
 
 

Año  Nombre/cargo  

Monto  Institución  

Fono  Firma   

 

 

12. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA DE TERCERO PARA 

INSTITUCIONES.  

 
Por el presente instrumento yo (Nombre del Representante Legal) 
________________________, RUT (N° representante legal) ________________________ 
representante legal de (Nombre de la Institución) ________________________, RUT N° 
________________________. Vengo en declarar bajo fe de juramento que, en nuestra 
organización, ejecuto los siguientes proyectos, verificados según los siguientes datos: 
 

Proyecto 1  

Descripción 
 

Año  Nombre/cargo  

Monto  Institución  

Fono 
 Firma  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

ANEXO N° 13 EVALUACIÓN TÉCNICA-FINANCIERA 
La evaluación de los proyectos se efectuará utilizando la Pauta de Evaluación General y la indicada para cada 
línea de postulación del Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% 2025, ambas disponibles en el anexo 
N°13 pauta de evaluación técnico-financiera. 

En cada pauta se revisarán antecedentes e información de carácter técnico para un análisis objetivo y, por 
otra parte, se analizarán antecedentes cualitativos para conocer el contexto general y los alcances del 
proyecto.  

Cada ítem será evaluado según el criterio de rango de 1 a 5, siendo 1 “deficiente”, y 5 “excelente”; a 
continuación, se detalla cada criterio: 

CRITERIO  DESCRIPCIÓN 

1 Deficiente. 
Los antecedentes presentados en el proyecto no cumplen con ninguno de los 

aspectos señalados en el criterio a evaluar. 

2 Insuficiente. 
Los antecedentes presentados en el proyecto dan cuenta de manera parcial o 

deficientemente de lo solicitado en el criterio a evaluar. 

3 Suficiente.  
Los aspectos y/o antecedentes presentados dan cuenta de manera parcial de lo 

solicitado en el criterio a evaluar. 

4 Bueno.  
Los antecedentes presentados dan cuenta en gran parte de lo solicitado en el 

criterio a evaluar. 

5 Excelente. 
Los antecedentes presentados dan cuenta de manera cabal y sobresaliente lo 

solicitado en el criterio a evaluar. 

 

La evaluación técnica propuesta, considera 4 variables a evaluar:  
● PRIORIZACIÓN REGIONAL: Corresponde a la priorización de proyectos nuevos y 

organizaciones emergentes del territorio  
● COHERENCIA EN LA FORMULACIÓN: Claridad de la propuesta y encadenamiento lógico 

y necesario de los objetivos, fundamentación y descripción del proyecto. Los 
antecedentes adjuntos dan cuenta del proyecto presentado y permiten visualizar su 
adecuada concreción  

● ANÁLISIS FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO: Coherencia, adecuada justificación y 
pertinencia entre la solicitud financiera y presupuestaria con el desarrollo de los 
objetivos propuestos, avalada con las correspondientes cotizaciones y 
cofinanciamientos, debidamente acreditados (propios). Viabilidad financiera del 
proyecto en todos sus ítems (honorarios, operación, equipamiento y difusión).  

● CALIDAD DE LA PROPUESTA: Claridad, pertinencia, coherencia del proyecto entre los 
objetivos generales de éste y las actividades que lo componen. Serán sujeto de 
evaluación en este criterio.  
 

CRITERIO DIMENSIONES PUNTAJE TOTAL 

1.- El Proyecto postulado por la organización, ¿tiene relación con el Plan 1 a 5 5 



 
 
 

de Gobierno Regional? 

2.- Aportes de 

Terceros. 

Considera co-aporte de otras organizaciones y/o 

personas en relación con la subvención solicitada 
5 

5 

No considera co-aporte de otras organizaciones y/o 

personas 
1 

3.- Aportes 

Propios. 

Considera co-aporte propios en relación con la 

subvención solicitada 
5 

5 

No considera co-aporte propio 1 

4.- Adjunta 

carta de 

compromiso de 

otras 

organizaciones. 

Adjunta al menos una carta de compromiso de otras 

organizaciones.  
5 

5 

No adjunta carta de compromiso de otras 

organizaciones. 
1 

5.- Claridad de la propuesta, encadenamiento lógico y necesario para dar 

cumplimiento a los objetivos del proyecto. 
1 a 5 5 

6.- ¿Considera los derechos de las personas de acuerdo con las políticas 

de enfoque de género? (Que hombres y mujeres tengan mismas 

oportunidades de participar en la actividad) 

1 a 5 5 

7.- Puntaje 

Territorial – La 

organización 

postulante ¿A 

que comuna 

pertenece? 

Ollagüe – María Elena – Sierra Gorda – Tocopilla  5 

5 
Taltal – Mejillones – San Pedro de Atacama  3 

Antofagasta – Calama – De carácter Nacional y/o 

constituida en otra región.  
1 

8.- Acreditación 

de las 

cotizaciones. 

Adjunta la totalidad de las cotizaciones de respaldo por 

cada ítem que ingresan en el presupuesto 
5 

5 No adjunta la totalidad de las cotizaciones de respaldo 

por cada ítem que ingresan en el presupuesto.  
3 

No presenta o no adjunta cotizaciones 1 

9.- Perfil de 

Recurso 

Humano 

(sugerido) 

Adjunta la totalidad de currículum, certificados de 

título, reseña y/o experiencia en el área a trabajar. 
5 

5 

No adjunta la totalidad de currículum, certificado de 

título, reseña y/o experiencia en el área a trabajar.  
3 



 
 
 

No presenta la documentación requerida. 1 

10.- Justificación del proyecto ¿La Organización entrega los antecedentes 

necesarios en el diagnóstico? 
1 a 5 5 

11.- El proyecto ¿es coherente con la línea de financiamiento y objetivos? 1 a 5 5 

12.- El proyecto ¿ayuda a solucionar el problema planteado y aporta al 

fortalecimiento de la organización? 
1 a 5  5 

13.- ¿Las actividades propuestas por la organización permiten dar 

cumplimiento a los objetivos planteados? 
1 a 5  5 

14.- El proyecto presentado ¿incentiva la contratación de recurso humano 

y/o servicios locales? 
1 a 5  5 

15.- La propuesta considera elementos innovadores en su metodología 

propuesta  

1 a 5 

 
5 

PUNTAJE TOTAL 75 

 

EVALUACIÓN POR LÍNEA POSTULADA 

a) EVALUACIÓN ADULTO MAYOR 

Impacto Social: Se evaluará si el resultado o consecuencia de las acciones a desarrollar 
logrará cumplir con los objetivos propuestos, para mejorar el bienestar de los Adultos 
Mayores, analizando su contexto, la relación de las variables y las problemáticas que se 
pretenden abordar, considerando la capacidad que tiene el proyecto de vincular sus 
actividades con los beneficiarios o la integración de otras áreas que contribuyan al 
desarrollo integral y sustentable de la comunidad y su entorno  
 

CATEGORÍA  RANGO PUNTAJE 

El proyecto es presentado por organización de Adultos Mayores  

Si  

No  

1 - 5 

5 

1 

5 

El proyecto incluye y/o promueve la participación de Adultos Mayores que no 

pertenecen a la misma organización postulante. 

Si  

No  

1 - 5 

 

5 

1 

5 



 
 
 

La propuesta promueve el envejecimiento activo de sus participantes. 1 a 5 

 
5 

Considera participación de otros actores sociales presentes en el territorio 

y/o personas expertas en trabajo con Adultos Mayores.  

 1 a 5 

 
5 

El proyecto considera mano de obra local, adquisición de bienes y/o servicios 

de proveedores de la Región de Antofagasta. 

Si  

No 

1 - 5 

 

5 

1 

5 

Puntaje Total 25 

 
 
 

b) EVALUACIÓN CULTURA 

Se evaluará si el resultado o consecuencia de las acciones a desarrollar logrará cumplir con 
los objetivos propuestos, para mejorar el bienestar del grupo beneficiario, analizando su 
contexto, la relación de las variables y las problemáticas que se pretenden abordar, 
considerando la capacidad que tiene el proyecto de vincular sus actividades con los 
beneficiarios o la integración de otras áreas que contribuyan al desarrollo integral y 
sustentable de la comunidad y su entorno. 
 

CATEGORÍA  RANGO  PUNTAJE 

El proyecto contempla, al menos, el 50% de las contrataciones en artistas 

regionales en el ítem de Recursos Humanos 

Si 

No  

De 1 a 2 

 

2 

1 

2 

La propuesta plantea como se mejorará y fortalecerá el área cultural en que se 

postula 

Si 

No    

De 1 a 3 

3 

1 

3 

¿La propuesta considera buenas prácticas laborales?  De 1 a 3 3 

La organización postulante desarrollará actividades presenciales (no se 

contempla el alcance virtual) que estén considerados dentro de la formulación 

del proyecto. 

De 1 a 2 

2 
2 



 
 
 

1 

 

La organización postulante propone actividades culturales en los territorios 

como forma de fortalecer el tejido social en pos del mejoramiento de la 

seguridad comunitaria y barrial, como por ejemplo, recuperación de espacios 

públicos que estén al servicio de las personas. 

1 - 5 5 

La organización postulante 

desarrollará actividades presenciales 

(no se contempla el alcance virtual) 

que están consideradas dentro de la 

formulación del proyecto en:  

1 comuna   1 

5 

De 2 a 3 comunas 2 

De 4 a 5 comunas 3 

De 6 a 7 Comunas 4 

De 8 a 9 comunas 5 

La propuesta considera la realización de actividades, que se enmarcan dentro 

de la ejecución del proyecto, en juntas de vecinos y/o unidades vecinales dentro 

de las comunas donde se intervendrá. 

De 1 a 5 5 

Puntaje Total  25 

 

 

c) EVALUACIÓN DEPORTE 

Impacto Social y Deportivo: El proyecto apunta a abordar y/o solucionar más de una 
problemática considerando las áreas del instructivo y por otra la capacidad que tiene el 
proyecto de vincular sus actividades con los habitantes, integrando políticas sociales que 
contribuyan al desarrollo integral y sustentable de la comunidad y su territorio  
 

CATEGORÍA  RANGO  PUNTAJE 

La propuesta promueve en los participantes llevar un estilo de vida saludable 1 a 5 5 

La propuesta plantea cómo se mejorará y fortalecerá el área deportiva en que 

se postula 
1 a 5 5 

La propuesta considera el deporte como un factor protector psicosocial de 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes  
1 a 5 5 



 
 
 

La propuesta considera la realización de actividades que se enmarcan dentro 

de la ejecución del proyecto en juntas de vecinos y/o unidades vecinales de 

las comunas donde se intervendrá 

1 a 5 5 

La organización postulante desarrollará actividades 

presenciales (no se contempla el alcance virtual) que están 

consideradas dentro de la formulación del proyecto en: 

1 comuna   1 

5 

De 2 a 3 

comunas 
2 

De 4 a 5 

comunas 
3 

De 6 a 7 

Comunas 
4 

De 8 a 9 

comunas 
5 

Puntaje Total  25 

 
 
 
 

d) EVALUACIÓN MEDIO AMBIENTE 

Impacto Social y Ambiental: Se evaluará si el resultado o consecuencia de las acciones a 
desarrollar logrará cumplir con los objetivos propuestos, para mejorar la calidad de vida de 
los beneficiarios, analizando su contexto, la relación de las variables y las problemáticas que 
se pretenden abordar, considerando la capacidad que tiene el proyecto de vincular y 
promover una cultura de cuidado medioambiental en los habitantes de la región , de esta 
manera lograr la integración de otras áreas que contribuyan al desarrollo integral y 
sustentable de la comunidad y su entorno.  
 

CATEGORÍA  RANGO  PUNTAJE 

La propuesta genera un impacto positivo en la calidad de vida de las 

personas participantes y/o el público objetivo. 
1 a 5 5 

La propuesta es innovadora en materia ambiental respecto del 

desarrollo de cada una de las actividades propuestas. 
1 a 5 5 

Considera participación de otros actores presentes en el territorio y/o 

personas expertas en materia ambiental. 
1 a 5 5 



 
 
 

Considera acciones que permitan que las actividades contempladas en 

el proyecto perduren, sean sostenible en el tiempo y mejoren las 

condiciones ambientales del territorio que se interviene. 

1 a 5 5 

El proyecto considera mano de obra local, adquisición de bienes y/o 

servicios de la región. 
1 - 5 5 

Puntaje Total  25 

 

 

e) EVALUACIÓN SOCIAL INCLUSIVO 

Impacto social: Se evaluará si el resultado o consecuencia de las acciones a desarrollar 
logrará cumplir con los objetivos propuestos, la relación de las variables y las problemáticas 
que se pretenden abordar, considerando la capacidad que tiene el proyecto de vincular sus 
actividades con los beneficiarios o la integración de otras áreas que contribuyan al 
desarrollo integral y sustentable de la comunidad y su entorno.  
 

CATEGORÍA  RANGO  PUNTAJE 

El proyecto incluye y/o promueve la participación de personas que no 

pertenecen a la misma organización postulante. 
De 1 a 5 5 

La propuesta considera acciones que permitan que las actividades 

contempladas en el proyecto perduren y sean sostenible en el tiempo 

para el bienestar de sus personas beneficiarias. 

De 1 a 5 5 

Considera trabajo en red y colaborativo con otros actores y/u 

organizaciones presentes en el territorio. 
De 1 a 5 5 

El proyecto contempla un componente de participación ciudadana y/o 

beneficio comunitario en el territorio a intervenir. 
De 1 a 5 5 

La propuesta es innovadora socialmente, respecto del desarrollo de cada 

una de las acciones propuestas. 
De 1 a 5 5 

Puntaje Total  25 

 
F) SEGURIDAD CIUDADANA  
Se evaluará si el resultado o consecuencia de las acciones a desarrollar logrará cumplir con 
los objetivos propuestos, para mejorar el bienestar del grupo beneficiario, analizando su 
contexto, la relación de las variables y las problemáticas que se pretenden abordar, 
considerando la capacidad que tiene el proyecto de vincular sus actividades con los 
beneficiarios o la integración de otras áreas que contribuyan al desarrollo integral y 
sustentable de la comunidad y su entorno.  



 
 
 

 

CATEGORÍA  RANGO  PUNTAJE 

Describe adecuadamente, entre sus actividades, la coordinación de 
redes y la pertinencia para cumplir con los objetivos del proyecto 

De 1 a 5 
5 

La propuesta contiene innovación social para abordar los problemas 
asociados a seguridad en el territorio a intervenir. 

De 1 a 5 
5 

Considera participación de otros actores y/u organizaciones presentes en 
el territorio permitiendo la cohesión social en materias de seguridad. 

De 1 a 5 
5 

La organización postulante presenta documentación complementaria 1 - 5 5 

El proyecto considera mano de obra local, adquisición de bienes y/o 
servicios de la región. 

1 - 5 
5 

Puntaje Total  25 

 
 
 
 
G) TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y ANIMALES DE COMPAÑÍA  
Se evaluará si el resultado o consecuencia de las acciones a desarrollar logrará cumplir con 
los objetivos propuestos, para mejorar el bienestar del grupo beneficiario, analizando su 
contexto, la relación de las variables y las problemáticas que se pretenden abordar, 
considerando la capacidad que tiene el proyecto de vincular sus actividades con los 
beneficiarios o la integración de otras áreas que contribuyan al desarrollo integral y 
sustentable de la comunidad y su entorno.  
 

CATEGORÍA  RANGO  PUNTAJE 

La propuesta considera acciones que permitan que las actividades 

contempladas en el proyecto perduren, sean sostenible en el tiempo y 

mejoren las condiciones del territorio que se interviene en materia de 

TRM 

1 a 5 5 

Considera trabajo en red y colaborativo con otros actores y/u 

organizaciones presentes en el territorio. 
1 a 5 5 

La organización postulante presenta documentación complementaria 1 - 5 5 

La organización busca innovar la forma de trabajo para mejorar las 

condiciones de Mascotas y Animales de Compañía. 
1 a 5 5 

El proyecto considera mano de obra local, adquisición de bienes y/o 

servicios de la región 
1 - 5 5 

Puntaje Total  25 

 



 
 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

BART/IAO
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RICARDO HERIBERTO DIAZ CORTES
Gobernador de la Región de Antofagasta
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